
“AÑO DE LA DI VERSIFICACION PRODUCTIVA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION"

RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 1008 - 2015-A/MPSM

Tarapoto, 22 de D iciembre del 2015

VISTO:

El Informe N° 1CI4-2015-OIS/MPSM de fecha 09 de diciem bre del dos mil quince, em itido por la Oficina 
de Inform ática y S istem as a través de la cual solicita el Reconocim iento a la labor desem peñada por el 
equipo de investigación a cargo de la im plem entación del S istem a de Biblioteca M unicipal y el Sistema 
de Trám ite Docum entario de la M unicipalidad Provincial de San Martín, y el Inform e N° 022-2015-GM- 
MPSM, de fecha 21/12/2015 em itido por la Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Inform e N° 104-2015-OIS/MPSM de fecha 09 de diciem bre del dos mil quince, la Jefe 
de la O ficina de Inform ática y Sistem as de ésta institución edil, inform a que a través de proyectos 
coordinados con la Facultad de Ingeniería de Sistem as e Inform ática de la Universidad Nacional de 
San Martín, se ha logrado la implem entación de los sistem as denom inados: “ Implementación de una 
Solución de Inte ligencia de Negocios para la toma de decisiones en Trám ite  Documentario en la 
M unicipalidad Provincial.de San Martín" e “ Im plementación de una solución de Inteligencia de Negocios 
para la toma de decisiones en el servicio de préstam os en la B iblioteca de la Municipalidad Provincial 
de San M artín” los cuales se vienen empleando de form a satisfactoria.

Que mediante Inform e Legal N° 265-2015-OAJ/M PSM  de fecha 17 de diciem bre del dos mil quince, la 
Jefe de la O ficina de Asesoría Jurídica, opina que resulta procedente e fectuar el reconocim iento a la 
labor desem peñada por el equipo de investigación debiendo en tal sentido form alizarse tal hecho, 
mediante acto resolutivo correspondiente.

Que el artículo II del Títu lo Prelim inar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de M unicipalidades establece 
que: Los G obiernos locales gozan de autonom ía política, económ ica y adm inistrativa en los asuntos de 
su competencia. La autonom ía que la Constitución Política del Perú establece para las M unicipalidades 
radica en la facultad de e jercer actos de gobierno, adm inistrativos y de adm inistración, con sujeción al 
ordenam iento juríd ico.

Que asim ism o el artículo 39° en concordancia con el artículo 43° del m ism o cuerpo normativo, establece 
que por Resoluciones del Alcaldía, el A lcalde resuelve los asuntos adm inistrativos a su cargo, así como 
aprueban y resuelven los asuntos de carácter adm inistrativo.

Que, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20° inciso 6) y el artículo 43° de la Ley N° 
27972, Ley O rgánica de M unicipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR IM ER O .- RECONOCER la labor del equipo de investigación a cargo de la 
Im plementación en los S istem as de Trám ite Documentario y B iblioteca Municipal, de los proyectos que 
a continuación se detallan:



Proyectos: “ Im plem entación de una Solución de Inteligencia de Negocios para la toma de 
decisiones en trám ite docum entario en la M unicipalidad Provincial de San Martín” e 
“ Im plem entación de una Solución de Inteligencia de Negocios para la toma de decisiones en el 
servicio de préstam os en la Biblioteca Municipal Provincial de San M artín” .

EQUIPO DOCENTE:

ING. JAN IN A CO TRINA LINARES
ING. MBA. CARLOS ENRIQUE LÓPEZ RODRÍGUEZ
ING. ANNIE MABEL CHONG BARTRA
ING. VÍCTOR M ANUEL VALLEJO S MONJA

Proyecto: “ Im plem entación de una Solución de Inteligencia de Negocios para la toma de 
decisiones en trám ite docum entario en la M unicipalidad Provincial de San Martín"

ESTUDIANTES:

LINDER ALEXANDER BARTRA RENGIFO 
KARLA SULEYKA CHONG BARTRA 
SANDRO  DAVID PAREDES USHIÑAHUA 
C INTIA YAQUELIN PEZO LÓPEZ 
STEVEN M ANUEL SIMÓN REYES

Proyecto: “ Im plem entación de una Solución e Inte ligencia de Negocios para la toma de 
decisiones en el servicio de préstam os en la Biblioteca M unicipal Provincial de San M artín”

ESTUDIANTES:

EVER C ARLO S ROJAS
LUIS AN G EL PO RTO CARRERO LOJA
SINELY SABO YA GUERRA
ROSA ELENA SO PLO PUCO  TORRES

ARTÍCULO SE G U N D O .- ENCARG AR a la O ficina de Inform ática y Sistem as la notificación de la 
presente a los interesados y a la O ficina de Imagen Institucional su difusión.

REGÍSTRESE, C O M UN ÍQ UE$E Y CÚMPLASE
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